
  

z o 

3 
AO TETAS A 

REPUBLICA DEL ECUADOR . A : 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 4 ES , / ! 
— ' RESOLUCION No FE po 000156043 10 
  

eulnof asiuesro sí ssitosMiTohHóRAN/ RAnPREZ OS? mos sul 00TATTAAO 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYHQUIL Ao 

- posjons Y SfinsotsM ordetusA lab CO. 3 aramun 5 ojo 5 ná 

CONSIDERANDO: a 

- sb afnisti ox 15M HEupoyaus “.spiroyioasA lab 2£38,€ oramún ls 

QUE el 4 de Ñ ero de 1996,/ se ha otorgado ante el Notario Jrig6simoy piel Cantón 

Guayaquil, DestráN (nes Spa Y SER eto A AAA Y Potatuto de la 

oL rd 

Compañia E dodge 

Agha aria_del Cepal Espinoza de Guerra on su celidad de Gerente de la 

ia NSBT, RUY dA MO TIE AÑA De cacx_Veiras ha presentado copias de diche escritura; 

Muaxysoa Alimadelute libasiotéqubsittigaAde Ley; 

En n ejercici ole L3s e ty bucion eendelegadas posi da8ñor ¡Bupesén tendenterde Conpañías 
nedianté Késóluciones Nós. ADR-92 489 de 18 de noviembre de-:1992; y, ADRN-95044 de 28 de 

febrero de 19767 ¿y nagrsm Ja ¿SOR.P sb liaasoraM orscipsn Isb SEVeAS so 

Sana 
enónal saven uf ab o3nianfy Est ME Er s ésa “spuvitograagr mofonizo 

ARTICULO (PRIMEROS APROBAR: (14,8 1 auaento des eepitalode dedsonparñiaicINMOBILIARIA 
MARYCAR S.fñ. POPNTRES MILLONES DE. $L CE dividido en TRES MIL acciones de MIL SUCRES cada 

una Fa » la reforma es da có, Ente en la referida escritura, ASSSEISS A 

SOS cae G RETO eg Notario Trigésimo ANO al margen 
de lat ¡gabi E 18 uno publica que sé aprueba, J0S" noti”delMobytenido de la 

presente Resolución is dr iabsta anotación. ES Ea o    $ a P 

ARTICULO TERCER DISPONER que el Registrador elle: Std, delécant eelhayaquila a) 
inscriba la referida escritura pública junto con la prese Ea es ln 1óNs af, chik ve una copia 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón Aga indorirción que se ordenaz 

Ya b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la NS 

' Ao A 
ARTÍCULO CUARTO DISPONER que el Notario Vigésimo Fr inerade cantón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 21 de abril de 1922 por la cual 

se constituyó la compañía en referencias que ha procedido a aumentar el capital y a 

retormar Su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO DISFONER que un extracto de la indicada escritura pública se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUNFLIDO, vuelva el expediente.     

   

  

    

  

CONUNTRUESEJÉ DADÁ y Ti da en la Superifatendekcia de Compañias, en Guayaquil, a 

0 APR 199 
En 1399, 

Ottán Morán Ramírez 

INTENDENTE IÓRIDICO DE LA OFICINA DEA GUAYAQUIL 

KO/J1 : 7 
EXP. No. 67163
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DE : ES 2AIMAIMO)D 30 AJDMIQUITAIAIGUE 

Ol 9321000 -=1-1-S-38 TOM MOTIUIOZSA, — 
CERTIFICO: Que con Fecha > . eday inscrita la Presente Resalu=- 

LCAYANO 79 44 L 21430     ción a Poja “232512, ñémero 6.075 del. Registro Mercamt31 Y anotada - 
200H733£1E2NuS 

bajo el número 9.322 del Repertorio.» Guayaquil, Marzo treinta de - 
biairta sd 32 e 2 eo ab mago 2? Ap [ec UN 

»- El. Reo tra ado. Jr e rca $441          
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foja 24.732 del Registro Mercánt41 de 1.992, al margen de 13 4Yng e 

cripción respectivas= Guayaquil, Már2o' treínte de mil noveciento s 
gonna    
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